


 

  DIRECCIÓN JURÍDICA 
Oficio No. INE/DJ/12793/2022 

 
Ciudad de México, a 14 de octubre de 2022. 

 
Asunto: Requerimiento para atender consulta referente al  

Sistema Nacional de Precandidaturas y Candidaturas. 
 
MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATIÑO ARROYO,  
Director de la Unidad Técnica de Vinculación  
con los Organismos Públicos Locales, 
P r e s e n t e.  
 
Por medio del presente, me refiero al oficio IECM/SE/256/2022 de fecha 11 de octubre de 2022, a 
través del cual el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), refiere 
a las reuniones de trabajo entre diversas áreas del IECM y la Unidad Técnica de Fiscalización del 
INE, con el objetivo de evaluar la posibilidad de utilizar el Sistema Nacional de Precandidaturas y 
Candidaturas, de cara al próximo Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, y formula consulta 
sobre la viabilidad de suscribir un Convenio Específico que enmarque los trabajos de colaboración 
interinstitucional y no incluirlo en el convenio general que en su momento se suscriba. 
 
Al respecto, de conformidad con el artículo 67, numeral 1, inciso u) del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral, para que esta Unidad Técnica esté en posibilidad de llevar a cabo 
el análisis y opinión correspondiente; me permito solicitar su valioso apoyo, a fin de que se 
requiera la documentación que enseguida se detalla: 
 

• Minutas de trabajo de las reuniones de fechas 30 de junio y 15 de julio de 2022. 
• Cualquier documento adicional a los ya señalados, que contenga información respecto al 

tema que nos ocupa.  
 
No omito señalar que, en términos de los artículos 29, numeral 2, incisos j), k) y l) y 34, numeral 1 
del Reglamento de Elecciones, la estructura de los convenios generales de coordinación que celebre 
el INE con los OPL, así como sus anexos técnicos, financieros y adendas será conforme a lo descrito 
en el Anexo 1 del citado ordenamiento, el cual establece que los rubros que deberán considerarse 
como materia de coordinación son:  
 

• Candidaturas Independientes  
• Candidaturas comunes, coaliciones y alianzas de ámbito local  
• Registro de candidaturas. (Revisión, verificación y/cotejo, plazos y términos para el registro). 

 
Todos ellos, vinculados al Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR).  
 
Agradezco la atención al presente, sin más por el momento reciba un cordial saludo. 
 

 A T E N T A M E N T E 
 
 

LIC. EMANNUEL GIOVANNI MUREDDU ANDRADE, 
DIRECTOR DE CONTRATOS Y CONVENIOS. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el 
artículo 11 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica 

Avanzada del Instituto Nacional Electoral. 
 

 
 
C.c.e.  Mtro. Gabriel Mendoza Elvira, Director Jurídico. - Para su conocimiento.- Presente. 

Mtra. Jacqueline Vargas Arellanes, Directora General de la Unidad Técnica de Fiscalización.- Presente. 
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